
 
 
 
 
 
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL  
MERCADO DE VALORES 

 
 
 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA), de conformidad con lo 
establecido en la legislación del Mercado de Valores, comunica el siguiente: 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 

 
BBVA comunica que el Consejo de Administración, en su reunión celebrada el 
30 de enero de 2014, ha acordado convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas, que se celebrará en Bilbao, en el Palacio Euskalduna, calle 
Abandoibarra nº 4, el día 13 de marzo de 2014, a las 12,00 horas en primera 
convocatoria; y en el mismo lugar y hora, el día 14 de marzo de 2014, en 
segunda convocatoria, con arreglo al orden del día que se adjunta. 
 
 
 

Madrid, 31 de enero de 2014 
 
 
 
 
 
 



 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2014 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

PRIMERO.- Examen y aprobación de las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) e 
Informes de Gestión, de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. y de su Grupo consolidado. 
Aplicación del resultado. Aprobación de la gestión social. Todo ello referido al ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 2013.  

 

SEGUNDO.- Adopción de los siguientes acuerdos sobre reelección, ratificación y 
nombramiento de miembros del Consejo de Administración: 

2.1 Reelección de D. Tomás Alfaro Drake 
2.2 Reelección de D. Carlos Loring Martínez de Irujo 
2.3 Reelección de D. José Luis Palao García-Suelto 
2.4 Reelección de Dña. Susana Rodríguez Vidarte 
2.5 Ratificación y nombramiento de D. José Manuel González-Páramo Martínez-Murillo  
2.6 Nombramiento de Dña. Lourdes Máiz Carro 
 
Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2º del artículo 34 de los Estatutos Sociales, 
determinación del número de consejeros en el de los que lo sean con arreglo a los acuerdos 
que se adopten en este punto del Orden del Día, de lo que se dará cuenta a la Junta General a 
los efectos correspondientes. 

 

TERCERO.- Autorización para que la Sociedad pueda proceder a la adquisición de acciones 
propias, directamente o a través de sociedades de su Grupo, estableciendo los límites o 
requisitos de estas adquisiciones, y delegando en el Consejo de Administración las facultades 
necesarias para su ejecución, dejando sin efecto, en lo no ejecutado, la autorización concedida 
por la Junta General de accionistas celebrada el 12 de marzo de 2010. 

 
CUARTO.- Aprobar cuatro ampliaciones de capital con cargo a reservas con el objeto de 
implementar el sistema de retribución al accionista de BBVA denominado “Dividendo Opción”: 

4.1 Aumentar el capital social, según los términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas 
acciones ordinarias de cuarenta y nueve (0,49) céntimos de euro de valor nominal cada una, 
sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo 
a reservas voluntarias procedentes de beneficios no distribuidos. Compromiso de adquisición 
de los derechos de asignación gratuita de los accionistas a un precio garantizado. Previsión 
expresa de la posibilidad de suscripción incompleta de la ampliación de capital. Delegación de 
facultades en el Consejo de Administración para fijar las condiciones del aumento en todo lo 
no previsto por esta Junta General, realizar los actos necesarios para su ejecución y adaptar la 
redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social. Solicitud 
ante los organismos competentes, nacionales y extranjeros, para la admisión a negociación de 
las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a 
través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y en las Bolsas de Valores 
extranjeras en las que coticen las acciones de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., en la 
forma exigible en cada una de ellas. 

4.2 Aumentar el capital social, según los términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas 
acciones ordinarias de cuarenta y nueve (0,49) céntimos de euro de valor nominal cada una, sin 
prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a 
reservas voluntarias procedentes de beneficios no distribuidos. Compromiso de adquisición de 
los derechos de asignación gratuita de los accionistas a un precio garantizado. Previsión 
expresa de la posibilidad de suscripción incompleta de la ampliación de capital. Delegación de 
facultades en el Consejo de Administración para fijar las condiciones del aumento en todo lo no 
previsto por esta Junta General, realizar los actos necesarios para su ejecución y adaptar la 



redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social. Solicitud 
ante los organismos competentes, nacionales y extranjeros, para la admisión a negociación de 
las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través 
del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y en las Bolsas de Valores 
extranjeras en las que coticen las acciones de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., en la 
forma exigible en cada una de ellas. 

4.3 Aumentar el capital social, según los términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas 
acciones ordinarias de cuarenta y nueve (0,49) céntimos de euro de valor nominal cada una, sin 
prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a 
reservas voluntarias procedentes de beneficios no distribuidos. Compromiso de adquisición de 
los derechos de asignación gratuita de los accionistas a un precio garantizado. Previsión 
expresa de la posibilidad de suscripción incompleta de la ampliación de capital. Delegación de 
facultades en el Consejo de Administración para fijar las condiciones del aumento en todo lo no 
previsto por esta Junta General, realizar los actos necesarios para su ejecución y adaptar la 
redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social. Solicitud 
ante los organismos competentes, nacionales y extranjeros, para la admisión a negociación de 
las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través 
del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y en las Bolsas de Valores 
extranjeras en las que coticen las acciones de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., en la 
forma exigible en cada una de ellas. 

4.4 Aumentar el capital social, según los términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas 
acciones ordinarias de cuarenta y nueve (0,49) céntimos de euro de valor nominal cada una, sin 
prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a 
reservas voluntarias procedentes de beneficios no distribuidos. Compromiso de adquisición de 
los derechos de asignación gratuita de los accionistas a un precio garantizado. Previsión 
expresa de la posibilidad de suscripción incompleta de la ampliación de capital. Delegación de 
facultades en el Consejo de Administración para fijar las condiciones del aumento en todo lo no 
previsto por esta Junta General, realizar los actos necesarios para su ejecución y adaptar la 
redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social. Solicitud 
ante los organismos competentes, nacionales y extranjeros, para la admisión a negociación de 
las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través 
del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y en las Bolsas de Valores 
extranjeras en las que coticen las acciones de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., en la 
forma exigible en cada una de ellas. 

 

QUINTO.- Aprobar las condiciones del sistema de retribución variable en acciones de Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. para el ejercicio 2014 dirigido a los miembros de su equipo 
directivo, incluidos consejeros ejecutivos y miembros de la alta dirección. 

 

SEXTO.- Aprobación del componente variable máximo de la remuneración de los consejeros 
ejecutivos, de los altos directivos y de determinados empleados cuyas actividades 
profesionales tienen incidencia significativa en el perfil de riesgo de la Sociedad o ejercen 
funciones de control. 

 

SEPTIMO.- Reelección de los auditores de cuentas de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 
y de su Grupo consolidado para el ejercicio 2014. 

 

OCTAVO.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de 
sustitución, para formalizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta 
General. 

 

NOVENO.- Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 


